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Notaría Quincuagésima Novena, 
Quito, Distro Metropolitano á,    

20191701059P02168 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN 

' 

ARQ. ROBERTO GUILLERMO ESPINEL ECHEVERRIA 

ECO. MAGALI PATRICIA VASQUEZ BELTRAN / 

AFAVOR DE: 

SR. ROBERTO ANDRES ESPINEL VASQUEZ 

LCDA.ANDREA MARGARITA ESPINEL VASQUEZ 

CUANTIA: $600,00 

BCE, 

Di copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día viernes chez de mayo del año dos mul 
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diecinueve, ante mi Doctor EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS, 

NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTON 

QUIETO, comparecon por una parte, Arquitecto ROBERTO 

GUILLERMO ESPINEL ECHEVERRIA y la economista MAGALI 

PATRICIA VASQUEZ BELTRAN, dormeilados en la calle Valdima y 

Magnohas, de la Urbamzacion Lomas de Cumbayá, casa uno, con 

tolefono número cuarenta y cinco tremta y cinco setenta y nueve 

cero de la parroquia Cumbayá, cantón Quito. provincia de 

Pichincha, por sus propios y personales derechos y en calidad de 

“CEDENTES”, Y por otra parte, comparecen los señores 

ROBERTO ANDRES ESPINEL VASQUEZ, de estado cxv1l soltero, de 

profesión Poltologo, la Licenciada ANDREA MARGARITA 

ESPINEL VASQUEZ, de estado civil casada, quienes comparecen 

por sus propios y personales derechos, y la Abogada MARIA 

GABRIELA ESPINEL VASQUEZ, de estado civil soltera 

debidamente representada por su apoderado el Arquitecto 

Roberto Guillermo Espiel Echeverría, en caldad de cesionarios 

domiciliados on la calle Valdma y Magnolias, de la Urbantzación 

Lomas de Cumbayá, casa vo, quienes en pleno uso y goce de 

sus derechos y en calidad de socios de la compañía ESPINEL Y 

ASOCIADOS CIALTDA, dormucillados en la calle Valdivia y 

Magnolas, de la Urbamzación Lomas de Cumbayá, casa uno, con 

teléfono número cuarenta y cinco tremía y cinco setenta y nueve 

cera, de la parroqma Cumbaya cantón Quito, provincia de 

Pichincha, , en calidad de “CESIONARIOS.- Los comparecientes 

son ecuatorianos. mayores de edad, domeiados en el cantón



Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Iistrito Metropolitano 

Quito, legalmente capaces, a quenes conozco do que doy fe en 

wrtud de haberme presentado su respectvo documento de 

identificación, cuya copia certificada se agrega al presente 

instramento, autorizándome de conformidad con el artículo setenta 

y cinco de la Ley Orgámica de Gestión de la identidad, y Datos 

Civiles a la obtencion de su información en el Registro Personal 

Unico cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil 

Identificación y Cedulación, a través de convenio suscrito con esta 

Notaría, y me presentan para que elove a escritura pública la 

siguiente mmuta. SEÑOR NOTARIO: En el correspondicnte 

protocolo de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sírvase 

hacer constar una más de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA. 

COMPÁÑIA ESPINEL Y ASOCIADOS CIA LTDA, al tenor de las 

siguentes — clausula: PRIMERA.- COMPARECIENTES - 

Comparecen a la suscripción de la presente escntura pública los 

cónyuges Arqmtecto Roberto Guillermo Espinel Echeverria y la 

economista Magal Patricia Vásquez Beltrán, casados entre sí; en 

calidad de Cedentes y por otra parte los señores ROBERTO 

ANDRES ESPINEL VASQUEZ, de estado civil soltero, de profesión 

Politologo, la Imcenciada ANDREA MARCARITA ESPINEL 

VASQUEZ, de estado cwil casada, quienes comparecen por sus 

propios y personales derechos, y la Abogada MARIA GABRIELA 

ESPINEL VASQUEZ, de estado crvil soltera debidamente 

representada por su apoderado el Arquitecto Roberto Guillermo 

Espmel Echeverria, en cahdad de CESIONARIOS quienes en 

pleno uso y goce de sus derechos y en calidad de socios de la 
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compañía ESPINEL Y ASOCIADOS CIALTDA, tienen a bien 

intervenir en el otorgamiento de la presente escntura: 

SEGUNDA. -ANTECEDENTES.- a) La Compañía “ESPINEL Y 

ASOCIADOS CIA LTDA”, fue constituida mediante escritura 

Publica otorgada ante ol Notario trigésimo de Quito, a cargo del 

Doctor Simón Alewvar, el siete de julto de mul novecientos noventa 

y tres e mscrita en cl Registro Mercantil de Quito el vente de 

dicrembre del mul novecientos noventa y cuatro, se constituyó la 

Compañía bajo la denoranación social E € N ESPINEL-NINA CIA 

LTDA, Mediante escntura pública otorgada el vemtcinco de 

Noviembre de mil novecientos noventa y sels, ante el doctor 

Jaime Adlón Albán, en su calidad de Notano Cuarto Interino del 

cantón Quito e senta en el Registro Mercantil de Quito el ocha 

de enero de mul novecientos noventa y siete, la Compañia E € N 

ESPINEL-NINA CIA LTDA. se reactvó, aumentó su capital social y 

reformó su Estatuto Social, Mediante escntura pública otorgada 

el vemusérs de Abril de dos mul cinco, ante el Notano Vigésimo 

Novena del Cantón Quito a cargo del Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, e inscrita en el Registro Mercantil del canton Quito el tres 

de marzo de dos mil seis, la Compañía E € N ESPINEL - NINA 

CIA LITDA, cambió su denormnación a ESPINEL Y ASOCIADOS 

CIA LTDA y reformó sus estatutos, realizando sus actividades 

econónucas con esta denonunación hasta la presente fecha, con 

un capital social y participaciones como sigue en el siguiente 
  cuadro---  
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"ROBERTO. 

GUILERMO | $ece,00 | $ssa.Do  |ss6s0o [0 90% 2180 
ESPINEL, 
FOMEVERRIA 

  

ANDREA ' 

MARGARITA | 548,00 So | $tB,00 o 5% 129 
ESPINEL 
VASQUEZ 
  | vena i 
GABRIELA [958,00 548,00 $48 00 o 5% “120 
ESPINEL, 
VASQUEZ           TOTAL: — '$060,00 ' [8960.00 | $980,00 o 100% 2400         
  

b) La Junta General Unversal Extraordinana de Socios de la 

Compañía ESPINEL Y ASOCIADOS CIA LTDA, realizada el tremta 

de abril del dos mul diecinueve, autorizó la cesión de trescientos 

sesenta participaciones que representa el quince por ciento, del 

capital social por parte del arquitecto Roberto Guillermo Espinel 

Echeverría a favor del Poltólogo ROBERTO ANDRES ESPINEL 

VASQUEZ y de la misma la cesión de doscientas cuarenta 

partcipaciones que equivale al 10% del capital social cada una a 

favor de: Licenciada Andrea Margamta Espiel Vasquez y 

Abogada María Gabnela Espmel Vásquez, según consta del acta 

que se agrega como documento habitante TERCERA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes las 

partes hbre y voluntarnamente acuerdan lo siguiente Los 

cónyuges Arquitecto ROBERTO  CUILLERMO  ESPINEL 
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ECHEVERRÍA y la Economista MAGALI PATRICIA VÁSQUEZ 

BELTRÁN ceden y transfieren ¡revocablemente sus 

participaciones que mantiene en la compañía ESPINEL Y 

ASOCIADOS CIALTDA de la siguente forma.UNO.-)Los cónyuges 

Arquitecto ROBERTO GUILLERMO ESPINEL ECHEVERRÍA y la 

Economista MAGALI PATRICIA VÁSQUEZ BELTRÁN libre y 

voluntariamente ceden y transfieren nrevocablemente, a título 

gratuito trescientas sesenta participaciones con valor nomunal 

de 30 40 cuarenta centavos de dólar cada una, que equivalen al 

quince por «eaento del capital social a favor del Pokhtólogo 

ROBERTO ANDRES ESPINEL VASQUEZ, quien acepta la cesión 

realizada a su favor DOS -) En el musmo sentido Los cónyuges 

Arquitecto ROBERTO CUILLERMO ESPINEL ECHEVERRÍA y la 

Economista MAGALI PATRICIA VASQUEZ BELTRÁN libre y 

voluntanamente ceden y transheren irreyocablemente, a título 

gratuito doscientas cuarenfa participaciones con valor nominal 

de $0,40 cuarenta centavos de délar cada una equivalente al 

diez por ciento del capital social a favor de la Licenciada 

Andrea Margarita Espmel Vasquez, quen a su vez acepta la 

cesión realizada a su favor TRES.- Finalmente Los cónyuges 

Arquitecto ROBERTO GUILLERMO ESPINEL ECHEVERRÍA 

y la Economista MAGALI PATRICIA VÁSQUEZ BELTRÁN 

Lbre y voluntariamente ceden y transheren 1rrevocablemente, 

a título gratnto doscientas cuarenta participaciones con 

valor nominal de (80,40) cuarenta centavos de dólar cada 

una , equivalente al diez por ciento del capital social a
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    favor de la Abogada María Gabnela Espmel vá 

vez acepta la cesión realizada a su favor: Tambien IAPRRSENe 
dejan constancia de la autorización Unámme de la Junta General 
Extraordinana de la compañaa ESPINEL Y ASOCIADOS Cia. Ltrla., 
para la presente cesión de parhcipaciones quedando en el 
cuadro de participaciones de la siguente manera   
    

crema me woscaro | eacaop” | NUSERARIS 
Soc 

en PORCENTAJE | PARDCIRCIONES 
NOMBRE Y CARNAL | GAMIAr, | CAPACES [E 

  RGBFRTO 
GUILLERMO 852800 8580 |352%88 | 56 55% 1320 
ESP LY : 
ESPEVERRIA 
  

FPOBERTO 

ANDRES EI E 19% 260 
¿ 

CE 
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/ 

ASE 
  AMORLA A 

maana (90008 | peto0 cl site [56 15% 350 
ESPANEL 
VASQUEZ 

    
   

   

    

      maría =L 
GARTUELA. se su 15% 160 
ESPINEL 
VASQUEZ 

TOTAL     590000 _ 0004 35000Gr 0 100% 2000 

CUARTA. CUANTÍA.- Las partos hbre y voluntariamente han 

acordado como cuantia_dé la totalidad de esta cesión de 

participaciones en la cantidad de $800,09-“SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. QUINTA. 
ACEPTACION.- Las partes aceptan los términos y condiciones 
del pacto aquí determnado y expresamente declaran que lo 
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ppacen por convemr a sus intereses. SEXTA.- MARGINACION.- 

/ Dela presente CESION DE PARTICIPACIONES, se mscribira en la 
/ Isupenmtendencia de Compañias. SÉPTIMA.- ANEXO: AU 

| Ipresente mstrumentos se adjuntan el Acta de la Junta General 

| | Extraordinaria celebrada el tremta de abml del dos mu 
| | diecinueve OCTAVA: GASTOS.- Los gaslos que demande la 

! | celebracion de la presente escntura pública, hasta su nscnipeión 
l én el Registro Mercanul de ser necesario, serán de cuenta de los 

cesionanos en partes iguales Usted senor Notario, agregara las 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes ratifican la 

  

unuta mserta, la musma que se halla Lrmada por ol Abogado 

| »olemudades necesarias para la validez de este instrumento - 

i . - . |£- Raúl Gonzalo Revelo, con matrícula profesional número diecisiete 

gmon dos mil quince guión ciento setenta y siete, del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura.- Para el otorgaruento de 

la presente esentura se observaron los precepios legales del 

caso, y leida que los fue a los comparecientes, por mi el Notano, 

en unidad de acto, se ratifican y firman congo, de todo lo cual 

doy fe - 

    AN o : 

ARO. ROBERTO GUILLERMO ESPINEL'ECHEVERBL 
aca O 

A AE 

Los compa-
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

1 ESCRIFURA PUBLICA N*: 2018.17.01.39P02601 

PODER GENERAL 

QUE OTORGA: Y 
A 

MARÍA GABRIELA ESPINEL VASQUEZ 

ATAVOR DE: 

ROBERTO GUILLERMO ESPINEL ECHEVERRYÁ Y 

MAGALI PATRICIA VASQUEZ BELIRBAN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dx: 2 Copias 
bi BF empior 

(LEG) 
va fos feto 

En la cudad de Quito, Distrito Metropolitano, caprial de la 

República del Ecuador, hoy día, veinte y tres de agosto del dos ¡mul 
dieciocho, ante :m1, Doctor Fernando Arregui Aguure, Notatio 

Público Trigésimo Novena del cantón Quito comparece a la 

celebración de la preserte escritura pública, la señorrta MARIA 

GABRRUELA ESPINEL VASQUEL, de estado amd vodera, por 

  

Dr bernando Arregur Aguirie 
NOFARIO  



ARDO LS 0 

cuidad de Quito, legalmente .apaz a quien de conoce? 487 Ye por 

haberenc presentado sts Cocmmontos de identidad, «tuyas 
fotocopias certificadas por mí, agrego a esta escritura Eon 
documentos habitantes, además expresamente autoriza adjubtar 
como habilitante cl documento generado en la consulta repasa 

al Sistema Nacsonal de Tdentificacion Ciudadana de la Dirgdción 
General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, confbrme 
a lo dispuesto en la resolución rúmero setenta y ocho guión 

dieciséss aictada por el Consejo de la Judicatura, Adverjida la 

compateciente por mí el Notario de los efectos y renadod esta 

escritura, así como examinado que fue, comparece al 

olorgamiento de esta escritura sin voacción, aaneos L 

zoverencial, ni promesa o seducción, me solicita elevar a esphitura 
pública la siguiente minuta Señor Notario: En el registrb de 
escrituras públicas a su cargo sírvase sertar una en la cual cobste 

tna de otorgamiento de un Poder General, al tenor de las siguentes 
cláusulas. PRIMERA: Compareciente-  Compurece al 

ptorgarmento del presente instrumento, la señorita María Gabriela 

Espinc! Vásquez, de ahora en adelante “la Mandante”, por sust 
pLos y personales derechos La comparscierto es dtua nana, 

1ayor de edad, de estado civil soltera, residente en esta ciudad de ES 
ito, legalmente capaz para contratar y obligarse SEGUNDA: Api 

    
Lo Antecedentes - La Mandante tiene planificado ausentarse de! país 

run lapso indefinido. Para la admmustración tenes muebles e 

y inmuebles, contratas y cuentas bancarias, así como para Su 

representación legel ente terceros, requiere designar dos 
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Al 

/ 

  

IGÉSIMA NOVENA 

  

NOTAR 

Roterto (ullermo Espiel Echeverría y la señora Magali Patricia 

Vásquez Beltrán. en ade.nte “los Aporerados” de manera 

conjunta o “el Apoderado” de manera iudvianal, a Éin de que 
cualquiera de ellos, sea de mánera compita o de manera 

individual, sean quien a quienes la representen cn el Ecuador en 
tados los asuntos relamonados con bienes muebles e inmuebles, 

contratos y cuertas bamarias, £sí como ante cuawgmer autoridad 

publica o privada que lo requiera. Podrán realizar la compra y/o 
venta y celebrar todos los contratos que tengan relación con los 
intereses de la Mardane respecto de bienes muebles e inmucbles 

Podran realizar la suscy1pción, tancelación y terminacion de todos 

los contratos que tengan relación con los intereses de la Mandente 

Podrán realizar transferencias y cierre de tocas .dá CUCnIas 

bancarias y tarjetes de crédito que tengan relacion con los mtereses 

de la Mandante. Tendrá las mas amplias facultedes vara contestar 

demandas y exigrr el enmpliumiento de obligaciones contraídos a 

favor de la Mendanto A continuación, de forma ejemplificetiva 

A mas no amutava, se señalan las facultades de los 
Apoderados. CUAR 'A* Contenido del Poder.. Los Apoderados 

lona entre itvas, las siguientes taciliades. Uno) Realizar la 

compra y'o venta de vehículos a nombre de la mandante, asi como 

  

suscribir y firmar cualquier documento necesario para este Ár as 

MA como representar e intervenur cn todos los msuntos legales y 

* judiciales, en cefersa de los + tereses y derechas de la Mandante, 

Dos) Representar a la Mandente centro de los contratos que haya 

a     
  

Dr Fernado Arregul Agurire 
NOTARIO



      poder junsdiorional, con todos los poderes que le d4 
ao 

respectivas. Realizar toda clase actos y suscribir E 

  

documentos necesarios ante cualquier insttución. — Trosí 

Representar y realizer a nombre de le Mandante toda clase de act: 

aute entidades públicas como el Servicio de Rentas Internas, ES$, | 

Superintendencia de Compañías, Municipios y cualquiér 

  

múnisterio Podrán, especialmente, pero si0 limitarse a. presentar 

declaraciones, solicitar información, enntestar oficios contestar] 

requerbrrientos de información, vontestar arditorías, glosas, el 

Cuatro) Representar y comparecer a nombre de la Mandarre, En] 
su calidad ae suvio y Presidente cs la compañía ESPINEL Y 

ASOCIADOS CÍA. LTDA., y, ejercer todos sus derechos y 

obligaciones dentro de la mencionada compañía, especialmente; 

  

comparecer a las Juntas de Socios «uy se desarrollen, quedando 
1nvestidos con todas las facultades y poderes necesarios de : 
conformidad con la T ey de Compañías y el Reglamento pad! Í ¡ 
Juntas Generales de Sooios y Aucionistas de Compañías Cinco), 

/ N Representar judicial y exraquelcialmente a la Mandante, sea somos, 

! AN «demandante, demandado, tercerista o en cualquier otro concepto 4 
y 

| 1 en toda elase de pieitos u acciones, con todas ¿as facultades que le * 

  

Ñ 
1 Ñ conceden las leyes de la República del Ecuador. Seis) Realizar 

A todos los actos y gestiones para la adqui 1 y/o cancelación de 

VU cualquier contrato, ya sea laboral, civil, mercantil; espeusalmonte 
, comzatos de servicios domésticos, toniratación de servicios como 

  

luz, agua, teléfono, televisión por csble, Internet, telefonía móvil,



91032287 
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y todo tipo de 

endosar, cobrar y deposer oroques y 0x0 mstrumenos do 2 negoviables en nombre de la Mandarte para deposttan.os en las 7 
cuentas bancarias ue la Mandante, realizar todos los actos y 
gestiones para la cencelación de las laretas de d£xto y credito 
vigentes en el mercado zacional de propiedad de la Viandante, 
Essiloner la :rans 

  

ncra de fondos de ls cuentas bencarias, 
fondos de mvotsu.en, polrzas, ete de la Mandar le ya sea £ Suentas 

dertto del ternterio nacional o fuera de este, asi con o el crerre co 
todas las cuentas bancarias, fur dos de "nversy 

  

polizas, cto y .e 
sean de prop eded de la Mandento. Ocho) Ln el ejercicio de esto 
poder, “os Apoderados pudrén. aj comprer y/o vender bienes 
muebles e inmuebles, b) cancelar coniruos de wabajo contratos 

eaviles de erendanmen.o de bienes mueble o nnueble, contratos 

mercantiles, y cortratos ce prestavior de serrcios peozestonales, 

e) cenar ouzutas bancarias a nombre del Mandante, d) tomar   

dinero a nombre de la Mendante. Ln defin: 

  

, y dado que cl poder 
as general amplio y sulicieme para representar y ooligar al 

¡Codigo Cial, arículo 2020 y sigu.ertos, y sus reluciones cor e 
Imandente se regiaran por el derezo como1 QUINIA 

| Duración - El presente poder tiene vigencir incelimda cosce su 

    

| susenpción y hasta el regreso de la Mandante al Fouador Usted 
: Señor Sotano se servira agregar las demas formalidades de esplo 
para la velidez del presente inserumento Jste aquí la minata 
firmada por la abogada Muría Gabriela Espirel, toa matricula 

Dr Teraiado 2aregur Aguisie 
DOTARIO



    

    

    

profesional número 17 2016-312 FA, le misma que 

escritura pública con todo e! valor legal Para su ul 

Notaria la presents escritura, de todo lo cual doy fe 

AAA A, 

Cc. OS 

DIRECCION: dona de Canta 

  

SPINEL VASQUEZ 

TELEFONO: 3554165 

CORREO ELECTRONICO: 5pro- esphd ud E ¡



4032298 
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/ Los 

adrian QUINCUAGESIMANOVENA 
acuerdo con el numeral cinco del ariovle 

els Ley Nolesial DOY FE que la foto cobra A 
a helo: E 

LEA 
Dr Edusrdo Vilazon 
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ESPINEL ASOCIADOS . 5 
COTA SPA 

Qui, 15 de 

    

    S e 
j AS 

señor 
' ROBERTO GIMENO ESPINAL ECHEVERRIA 

reseme 

De mis consideraciones 
Z 

La junte Genera! Extesordlasra de Socios de la Compañía ESPINEL Y ASOCIADOS Cía, 11da 
celebrada el día gunos de Noviembre del 2018.éesolvio por unanimidad, NOMBRÁR A Ul 
Como GERFNTU GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL'de la Compañía por un pertodo dedos 

| años, deste la fecha de snsenpción en en el Registra Mercantil, cargo que deberá desempeñario 

da eoníarmidad con lo determinado por fos estatutos sociales y las que señalare la Junta 
General ' 

    

la Compaña ESPINEL Y ASOCIADOS fía Ltda Se constituyo mediante escritura celebrada 61 7, 
de julio de 1993] En la notaríg'30 el Canton Quito, aprobada por la Supenmtendencia de 
Compañias el 22 de Noviembre de 1993 e inscrita en el Regrstro Mercantil el 20 de Diciembre 

! Y de 1894 Reactivación, Aumento de Capital Reforma del Contrato Sactal, mediante escritura 
+ celebrada el 25 de noviembre de 1996 en la zulana cuarta del Cantón Quito, aprobado por la. | 

Supermtendencia de Campañas, medtante cesalución No 96,2 1.3320 del 16 de Diciembre | 
de 1956, é inscrita en el Registro Mercanti, en el Tomo No 128 el 8 de Enero de 1997 La | 
escrtara Pública de cambio de nambre de la Compaña E 4 44 Espinel Nina Ci. ida. Par el de | 
ESPINEL Y ASOCIADOS CIA, LYDA. Y reforma de estatutos otorgada el 26 de abril del 2005 ante ¡ 
el Notano Vigesimo Noveno de! Distrito Metropolitano de Quito, y aprobada por la | 

! Superttendencas de Compañias, reelant resolución No US (1 1925 de 17 de Mayo 2005, e | 
inserta el 3 de Marzo de 2006 

    

Sinowo particular, le saludo atentamente, 

ts 

  

    

  

J SECRETARÍA. 

, 4 

| año, 
| Acepto el cargo <RAL de la Compañia ESPINEL Y ASOCIADOS Clío. Ltda. 

robo duLERIAO ESPINE ECHEVERIIA 
CI, 170463 
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REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 
     a 

  

   

MITE NUMERO" 6033 

   

REGISTRO MERCANTE DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 
  

  

  

  

MÚMERO DE RESERTONIO: 125701 
FECHA DEINSCAIRCIÓN: Po 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 18579 ] 
RESISTO: COÑO DE NOMBRAMIENTOS 
  

L_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESPINEL Y ASOCIADOS CIA LTDA. ] 
SONIBRES DEL ADMINISTRADIA | ESPINEL VASQUEZ ROBERTO ANDRES 
IDENTINICACIÓN 1712990298 
CARSO- N PRESIDENTE, 
PERODO(AMasi 7 
  

2_DATOS ADICIONALES: 
CONS RM 3295 DEl 20/12/1994. NOT. 50 DEL 07/07/1993 CAMBIO DE DENOMINACIÓN RM 
480 DEL 03/09/2006 - NOT, 29 DEL 26/09/2005 _DCH 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL T2KTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRÍBCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE,     

EL MES DE NOVIEMBRE OE 2018 

Tego, 
RERAS LOPEZ [DELEGADA - resorts: 

F E     %, 
09 cat 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ; 
SOCIEDADES l 

lebecalnon alos 

  

    

  

NÚMERO Rue al 
RAZÓN SOCIAL ESPN AGITADA SCIA.LTUA, 

HOMBRE COMERCIAL. CONSTECTORA ESPÁEL Y ASOCIADOS 
REPRESENTANTE LEGAL. ESTINEL CONEVERRIA RÑOFRTO AS 
Contanor BORA ESBINOZA PEO? 
CLASE COMFRIBUVENTE amos OBLIGADO LLEVA 
CALIFICACION ARTESANAL" an NÚMERO 
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AED ACTICMESTAS PANTICIESS =-1.08, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADIANISTRANORES ANEXO DE OMIENDOS, UTE DADES O Bone nisioS AD ANERO RE ACI Der PANENoI, ANEXO TRRSACCIONAL SNA lego ERE RACIÓN Ger UESTO ALARENTA SOLEDADES SCI ARACIÓN DE RETENCIONES CA mA PUE E 
PEOLARAIÓN MENSUAL DE IVA. 

    
  

[noe estaBLecnEnTOS REGISTRADOS - 
E ETE TOS AEÑEMUDOR 7 asnos . 
noo LOMA PINCHA cemnaros »    
  

ómgo RIMRUC20+70006459%0 
Fecha OS/CELDO?7 1017 43 AM   
  Faq 1007



  

  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES e 
SOCIEDADES 

renacetenatpas 
NÓMERO RUE FR 
RAZÓN SOCIAL. ESEINSL Y ASCOMDOS 8..TDA 

[Estántecnentos REGesIacOS - - ] 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA 

COMPAÑIA ESPINEL Y ASOCIADOS CIA LTDA 

Ea la ciudad de Qurto a los tremta dras del mes de Abril del 2019, se mstala la Junta 
General Extraorámana de Socios de la empresa ESPINEL Y ASOCIADOS 
CIA LTDA enlas calles 18 de septiembre E7 28 y 6 de diciembre, ofana 201, de 
la parroquia de la Manscal, de este Canton Quito, provincia de Pichincha: Preside 
la sesion en calidad de Gerente General y representante legal el ARQ ROBERTO 
GUILLERMO ESPINEL ECHEVERRÍA se encuentran presentes todos los socios 
de la compañia, a saber Arcutecio Roberto Guillermo Espinel Echeverria 
Licenciada Andrea Margarita Espine! Vasquez Abogada Mana Gatmiela Espiel 
Vasquez (representada por su apoderado Arq Roberío Guillermo Espinel 
Echevema) representando el 100% (cien por ciento) vel Lapilal de la compañia. y 
as! mismo comparece a esta junta el Politologo ROBERTO ANDRES ESPINEL 
VASQUEZ, en calidad de presiden'e de la compañia 

Alamparo de lo provisto en el Art 238 de la Codicacion de la Ley de Compaísas | 
vigente los concurrentes declaran aceptar por unammidad la celebracion de la 
presente Junta cuyos asuntos a tratar fueran conauidos mediante corvocatona 
efectuada el dia 20 de abril del 2019 y notificada personalmente el musmo dia + 
siendo los puntos a tratarse los siguientes 

PUNTO UNO Constatacion del CJuorum - Toma la palabra el Presidente de a junta 
Arq Roberto Guillermo Espinel Echeverria, quien procede a tomar ista de los socios 
presentes, constatando que se encuentran presentes todos los socios, dando un 
total de 100% del capital social acto seguido se procede a designar un secretario 
ad hoc designándose para el cargo a la Licenciada Andrea Margarita Espinel 
Vasquez, quien acepta ejercer el cargo seguidamente se pasa a tratar el punto dos 

PUNTO DOS* Toma la palabra el Gerente General Arquitecto Roberto Guillerma 

Espinel Echeverria el cual propone a la junta que se proceda a autonzar y aceptar 

  

  

   E 
f



la/fransferencia de participaciones de su propiedad y el mgreso a la compañia 
Pffitologo ROBERTO ANDRES ESPINEL VASQUEZ 
Poriendo en consideracion la siguiente cesion y trarsforencia de participaciones en 
Hs siguientes terminos 

JT 1 El Arquitecto Roberto Guillermo Espinel Echeverria Jibre y voluntanamente 

mi cede y trasfiere a titulo gratuito 360 partcipaciones que equivale al quince 
hi 

por ctento del capital social a favor del Politólogo ROBERTO ANDRES 
! 

ESPINEL VASQUEZ, quien a su vez acepta la cesion revizada a su favor 

| 2. Fnel mismo sertido El Arquitecto Roberto Guillermo Espiel Fcheverna bre 
Pp! y voluntariamente cede y trasfiere a titulo gratuito 240 participac ones que 

equivale al chez por ciento del capitel social a favor de la Licenciada Andrea 
Marganta Espiel Vasquez quien a su vez acepta la cesion realizada a su 
favor 

3 Finalmente El Arquitecto Roberto Guillermo Espinel Echeverria, libre y 
voluntanamente cede y tasfiere a título gratuito 240 participaciones que 

equivale al diez. por ciento del capital social a favor de la Abogada María 
Gabnela Espinel Vasquez, quien a su voz acepta la cesión realizada a su 
Tavor 

Poniendo en votacion de los socics quienes por unanimidad aceptan y autonzación 
la cesion de participaciones en los porcentajes desantos y el ingreso del Polltologo 
ROBERTO ANDRES ESPINEL VASQUEZ como socio de la compañia 

PUNTO TRES Toma la palabra e: Presidente de la Junta Gerente General 

Arquitecto Roberto Guillermo Esp nel Echevema en su calidad de representante 
legal quien procede a dar a conocer que es necesario realizar un aumento de 
capital tomando en consideración los bienes adqui".dos por la compania y reformar 
el Estatuto de la compañia en la pane pertinente al capital social, autonzaroo al 

gerente para el efecto el cual quedara de la s.gu1ente manera Total del Capital



  

manera $27 040 00 (veinte y siete mul cua enta dólares con 00/00) en especies 
conforme al mventano y avaluo realizado por los socios y $960,00 (novecientos 
sesenta dolares con 00/0) en numerario ya existente 

Pontendo en votacion de los socios quienes por unanimidad aceptan el inventano, 
el avaluó y el aumento de capital aceptando la reforma del estatuto, y ast mismo por 
unanimidad autonzan al Gerente General Arquitecta Roberto Gullermo Espinel 
Echeverna, para que realice todo el trarmte perimente para el cumplimiento del 
aumento de capital 

Quedando el cuadro de participaciones y acciones de la siguiente manera 

  

TNOMBRE Y] CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL EN | CAPITAL EN 

APELLIDO SUSCRITO | PAGADO | NUMERARIO | Espgcie PORCENTAJE — PATICIONES 

DEL SOCIO 
[Fóuer o ! 
GUILLERMO | y54c000  $18:400,0 | 8328.00 
ESPINA 
POMEVERMA 
[FosERTO 
ANBIES O S4áCZ0O [sá 20070 | stáaco  $acs80o 
ESaIvEI 
VASQUEZ 
ANDREA 
MARGAR A | gresoos [braco gatos | 580 
aSPINEL 
vaso 
MARÍA. 

O 10500 
ESPNEL 
VASQUEZ 

      
5487700 5% 38500. 

      
15% 19.509 

  

1% 105%     

    

    TOTAL 32800900 $28 000,50 | $980 00 2704000 00% 73005       
  

 



  

PUNTO CUATRO Toma la palabra el Gerente General Arquitecto Roberto 
Guillermo Espmel Echevera el cual le da la bienvenida al Polrto'ogo ROSERIO 
ANDRFS FSPINEL VASQUEZ — y se procede a entregar los certificados de 

parto paciones a cada uno de los socios, tomando en consideracion el aumento de 
capital y el ingreso del nuevo socio. 

No habiendo atro punta o asunto que tratar, el Presidente de laJunta solicita a los 

presentes se apruebe la presente acta una vez que ha sido leida a los mismos 

quienes por unanimidad aceptan el contenido total frmando para constancia la 

Representante legal y la. secretaria Ad hac conforme el Arl 122 de la Ley de 

Compañias  / 
/ 

  

ARQ ROBERTÓ ÉSPINEL ECHEVERRÍA 
Represertarte Legal, socio y presidente de la junta 
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ARQ ROB ERE ECHEVERRIA 

OLI O ROBERTO ANDRES ESPIVEL VASQUEZ 

SOCIO 

CY 7 

L Sia 
Sad VASQUEZ 

seciay Seuelanadd Hot



       

    

  

-KCADO DEWOTACIÓN: 

E ANARZO TOO      rotascara. ELFC.FONES Evo 
AS sra Lol RERTO GULLERO Chera ncas 2810 6% qe 

me 

esoo dae 

  

eneccnnco 
barra UMATA 

  

NOTARIA QUINCUAGESIMA NOVENA De Acuerdo son 8 ngmaral noo de erica e o SN BOS del arc la o 
Ea TE MAY 20 Ñ 
ELO 

Dr Fiusrdo Villagh 
NOTARIO QUIRCLAGÍSIMO: 

  

    

     



  

Direccion General de Registro Civil, Idanticacion y Codulación 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación 1704685872 

Nombres del ciudadano ESPINEL ECHEVERRIA ROBERTO GUJWÉRMO 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECJADOR/PICHING 

  

SUAREZ 

Fecha de nacimiento 10 DC JULIO DE 1952 

Nacionalidad ECUATORIANA — / 

  

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

| Estado Ciwil CASADO ,* 

1 Conyuge VASQUEZ B MAGA. PATRICIA y 

| Fecha de Matrimonio 23 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre UBRICA JAIME GUSTAVO 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 

Nombres de la madre ESPINEL BLANCA REBECA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 12 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante 5l DONANTE 

o-meci” senticado £ a fecha 1) DEMAYO TE 2913 
Lisa BOLAN BALL LAS IE a MAJA CHINCHA IA 8 PILHINCHA JUL O 

     

3 42914 . 

A 
321.1 Dirartor Genero cel Regis 1o Cil Jaenificaio y Geri 

Documento firmado slectroricamente. —. 
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_ Decurtero frado electrera 

mua REPÚBLICA DEL ECUADOR ea enc Daracción General de Regisiro Cel denticación y Ceclulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 170602679 

Nombres del ciudadano. VASQUEZ BELTRAN MAGALI PATRIGIA 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento, 24 DE AGOSTO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

TEcidias y Sexo MUJER “ 

p Instrucción: SUPERIOR 

  

h Profeston ECONOMISTA 

| : Estado Civil CASADO —/ ? 

| ! Conyuger ESPINEL E ROBERTO GUILLERMO 

Focha de Matrimonio 23 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre VASQUEZ RICARDO 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre, BELTRAN CELIDA 

Nacionalldad. ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2012 

Condicion de donante SIDONANTE POR LEY 

Irtzmmacion cetficada a lo fezha 31 DE MAYO DE 20 9 
Esriso. BOLIVAR RAJ. CASTELO EST4AuA PICHINCHA QUITO NT 59 PICHNCHA. QUITO 

N" de certamcado 190 220-40732 

UU 
- 292 Drestor Gereral el tegúsLs anul Icemmficación y Geculación 
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rear General 2 Hegiszo vu 
Identficacion y Cadulac.or a A ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación 1712990298 / 

Nombres del ciudadano, ESPINEL VASQUEZ ROBERTO AÑORES . 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICR IZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1988 

  

Nacionalidad. ECUATORIANA /” 

Sexo" HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

  

Profesion. LSTUDIANTE 

l Estada Civil: SOLTERO + 

' Cónyugo No Registra 

Fecha de Matrimonio No Regstra 

pr Nombres del padre: ESPINEL ROBERTO GUILLERMO 

Nacionalldad* ECUATORIANA 

Nombres de la madre VASQUEZ MAGA. | PATRICIA. 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 16 De MAYO DE 2012 

> Candición de donante 51 DONANIE POR LEY 

Intiracó” resiicaca s la %eoha ODE MAYO ME 2012 
En isor BOLIVAR RAUL GASTELO ESTRAZA PICHNCHA QUITO NTS6 PISHINCAR QUITO 
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ds REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

   
7 1 171049770-0 

Fea 69-05-1019 
Cerblica que la (sl) dudadana foj. 

Eépmal dasquez éndrea Margarila 
iHou917 0-0 

Se le extiendo al crosonte CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquisr 
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No 0017117 
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    rección General de Pegistro Gu 
Identificacion y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Firscción Ganeral de Registro Civil, Identificación y Céxul 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación: 1710497 700 

. Nombres del ciudadano ESPINEL VASQUE? ANDREA MARGARÍA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha elo nacimiento. 29 DE MARZO DE 1984 

Naclonalidad ECUATORIANA A 

Sexo MUJER : 

Instrueción. SUPERIOR 

Profesión L.CENCIADA 

Estado Ciil CASADO / 

Cónyuge. BASILE LUCAS MARIANO 

  

Feoha de Matrimonio 21 DE JULIO DE 2918 

Nombres del padre. ESPINEL ROBERTO GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre. VASQUEZ MAGALI PATRICIA, 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 

Fecha de expedición 26 DE JULIO DE 2018 

Condicion de donante SI DONANTE 

informazón estfcada a a tazha ODU MAYO DE 2019   

Enmsor BOLIVAR RAJ GASTE O ESTRALA ICI HAU NES PLN RA DUO 

    
Mole or fiado 161 225 42788 

AL 
Lan sitacon COÑO Re] LMC A AECE a lO ASA UA OSI I GOD ec DMIGATR S GLUUIDA A 6 Un al 

    

  

    

  

  

ze



Notaria Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano ARÍa 

      

  

aL 

  

   

   
Se otorgó ante el suscrito Notano Quincuagósimo Ni 

E 
Quito, y, enfe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIPISAASS 

escritura pública de Cesión de Participaciones de la Compañía ESPINEL Y ! 

ASOCIADOS CIA.LTDA, sellada y firmada, en Quito, a diez de mayo del 11 

año dos mul diecinueve - , 

o” ho 
Dr Eduara 

Dr Eduardo Villagomes Viiomez | 
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a 
RAZON - Tome nota al gíargen de la gséntura publica de CONSTITUCIÓN DE. 
LA COMPAÑÍA “E £ N ESPINEL - NINACIA-LTDA " otorgada por ROBERTÓ 
ESPINEL ECHEVERRIA Y OTROS; celebrada ante el Door Simon" Alciwar 
Paladmes, Mojario Tngesií del canton Quito, el 07 uo del año mil” 
novecientos-fíoventa y treS (1993), de la CESION e AR TCPACIONES, 

celebrada ano Doctor Eduardo Villagomez Vargas flotano QuincusGésimo 
Noveno dercanton Quito Él diez de mayo del preseríte año, en los termimos 
constantes en el presente instrumento público - Quito, a 24 de jupro del 2019.- 

EL NOTARIO 

Sátil 

DR. DARIO ANDRADE ELLANO g A 
NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTÓN QUITO /%” y, pr (sE 

      
Mc. De. Para Antica Aclara 

   dd



2__DATOS DEL ACTO O CONTRATO _ 

TRÁMITE NUMERO 4a668 | 

E 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCION 

  

  

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESION DE CARTICIPACIONLS DL LOMPAÑIA DE RESPONSARR IDAD 
LMITADA. 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO, IGTABA 
FECHA DE INSCRIPCIÓN” 05/17/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 602 
REGISTRO HIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO" ULS:ÓN Di PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DF 
_ RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

DATOS NOTARÍA. NOTARIA LUINCUAGESIMA NOVENA /QUITO /10,05/2019 
NOMBRE DE Li COMPAÑÍ ESPINEL Y ASOCIADOS CIA, LTDA 
DOMICILIO DELA COMPAÑIA. QUITO 

  
  

  

  

3_ DATOS ADICIONALES _ 
LOS CEDENTES TRANSFIFRFN A40 PARTICIPACIONES DC 0,50 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNO A 
FAVOR DE LOS CESIONARIOS ASI ROSERTO ESPIYL. LCHLYLERIA LLDE 360 PARTICIPACIONES A, 
ROBCRTO ESDPINE: VASQUEZ, 240 PARTILIFACIONES A ANDREA ESPIMEL VASQUEZ Y 240 
PARTELIPACIONLS A MAGALI ESPINEL VASQUEZ. SE TOMA NOTA Az MARGFN DF LA INSCRIPCION 
NO 3295 [OMO 145 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20/12/1994 

  

  

  
  “ELALQUILA UNMLNDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DF TA PRESENTE RAZON LA 

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SUN NECESARIOS PARA A VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCION SEGUN LA NORMATIVA YEN 

45 0ÍA o 

    

  

  

FECHA DE EMISIÓN Cu 

  

    

    

- sE 
¡OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO “a, 
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